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	MUNICIPIO DE GUADALAJARA
COORDINACIÓN GENERAL DE COMBATE A LA DESIGUALDAD
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES
                                               PROGRAMA “CORAZÓN CONTENTO ”

	
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA E INSTALACIÓN	DEL	COMITÉ DICTAMINADOR
	  VERSIÓN ESTENOGRÁFICA

ACTA 01

FECHA: 26 DE MARZO DEL 2026

	FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Con fundamento en el Decreto Municipal aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el día 30 de enero de 2026, número D 37/10/26 correspondiente a la iniciativa de Verónica Delgadillo García, Presidenta Municipal, que autoriza las Reglas de Operación, tiene por objeto autorizar el programa denominado “Corazón contento” así como las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2026 en las cuales en el apartado número XI.II se prevé la creación del Comité Dictaminador así como sus generalidades.



VERSIÓN ESTENOGRÁFICA


En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 12:16 doce horas con dieciséis minutos del día 26 veintiséis de Marzo del 2026 dos mil veintiséis, en la Sala de Juntas de la Coordinación General de Combate a la desigualdad, se reunieron las personas que integrantes el comité Dictaminador del Programa “Corazón Contento” ejercicio fiscal 2026, conforme a lo señalado en el numeral 11.2 de las Reglas de Operación del Programa, para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria, Sesión de Instalación; contando con la asistencia de quienes firman al calce.

1. Bienvenida
La Directora de Programas Sociales, María del Carmen Bayardo Solórzano, en representación de la Coordinadora General de Combate a la Desigualdad, Carmen Julia Prudencio González, fungiendo como Presidenta Suplente del Comité Dictaminador del programa “Corazón Contento” Ejercicio Fiscal 2026, después de dar la bienvenida a todas y todos los asistentes, presentó a Cinthya Carolina Rincón Pichardo como Jefa del Programa y por lo tanto, Secretaria Técnica del Comité Dictaminador.

2. Lista de asistencia y declaración del quórum legal.
La Secretaria Técnica, Cinthya Carolina Rincón Pichardo, procede con la lista de asistencia:

	1
	María del Carmen Bayardo Solórzano, Directora de Programas Sociales  Municipales  y  Presidenta  Suplente  del  Comité
Dictaminador.
	Presente

	2
	Perla Guadalupe Vallejo Hernández, Representante de la
Directora de Programas Sociales Municipales.
	Presente

	3
	Sandra García Miranda, Representante de la Titular de la
Tesorería del Municipio de Guadalajara.
	Presente

	4
	Andrea Jiménez Gutiérrez, Representante del Coordinador de
Cuidamos Guadalajara
	Presente

	5
	Laura Iveth López Marín, Representante de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara.
	Presente

	6
	Dante Rosales López, Representante de la Titular de la
Contraloría Ciudadana de Guadalajara.
	Presente

	7
	Cinthya Carolina Rincón Pichardo, Jefa del Programa “Corazón Contento” y Secretaria Técnica del Comité Dictaminador.
	Presente



Una vez verificado que se encuentra la totalidad de las personas convocadas, María del Carmen Bayardo Solórzano, declara la existencia de quórum legal.
3.-Instalación e integración del comité Dictaminador del programa.
María del Carmen Bayardo Solórzano, en su carácter de Presidenta, procede a declarar formalmente Instalado el Comité Dictaminador del Programa "Corazón Contento" ejercicio fiscal 2026, para sesionar de acuerdo con las Reglas de Operación de dicho Programa, en punto de las 12 doce horas con 18 dieciocho minutos del 26 veintiséis de Marzo del 2026 dos mil veintiséis.
4.-Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día
La Secretaria Técnica procedió a la lectura del orden del día:
1. Bienvenida
2. Lista de asistencia y declaración de quórum legal;
3. Instalación e integración del Comité Dictaminador del Programa;
4. Aprobación del orden del día propuesto;
5. Generalidades del Programa Corazón Contento 2026;
6. Presentación y en su caso aprobación de la Convocatoria y los formatos a utilizar para el registro de aspirantes al Programa Corazón Contento 2026;
7. Asuntos varios;
8. Clausura de la sesión.


La Presidenta sometió el punto a votación económica, siendo este aprobado por unanimidad.
Acuerdo PRIMERO
5.-Generalidades del programa “Corazón Contento” ejercicio fiscal 2026
La Secretaría Técnica, Cinthya Carolina Rincón Pichardo, presentó las generalidades del Programa "Corazón contento”. Se abordó el presupuesto autorizado, el cual es de $5,900,000.00 (cinco millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), así como el objetivo general del Programa que es contribuir a la seguridad alimentaria y al acceso a productos de higiene personal de personas en situación de vulnerabilidad que residen en Guadalajara a través de la entrega de despensas con productos de la canasta básica alimentaria y de higiene personal y del servicio de Comedores Comunitarios. Además señaló que la población objetivo son las personas que residen en Guadalajara y requieren apoyos en especie de la canasta básica alimentaria y no alimentaria a causa de vivir en condiciones de vulnerabilidad. Respecto de las modalidades de apoyo indicó que son tres vertientes “A Despensas Eventuales, la cual consiste en la entrega de una despensa con productos de la canasta básica alimentaria y no alimentaria la cual será entregada en una sola exhibición, Vertiente “B” Comedores concurrentes, Apoyo en especie consistente en el suministro de porciones balanceadas de alimento que serán proporcionadas en los comedores comunitarios, se entregará hasta dos porciones de alimento diarias de lunes a viernes por cada persona beneficiaria y por cada integrante de su familia que haya registrado dentro de su solicitud. “Vertiente C “Comedores Eventuales.- Apoyo en especie consiste en el suministro de dos porciones balanceadas de alimentos que serán proporcionadas por el comedor comunitario. Así mencionó que debido a la naturaleza del programa todas las personas que decidan ingresar, serán beneficiarias, siempre y cuando acudan a presentar la documentación necesaria y firmen los formatos que se le entregarán en el domicilio de la Jefatura de corazón contento.
6.-Presentación y en su caso aprobación de la convocatoria y los formatos a utilizar para el registro de aspirantes al programa
La Presidenta, procedió con la revisión y análisis la Convocatoria a consideración del Comité Dictaminador, solicitando el apoyo de las y los integrantes para que, en caso de estar de acuerdo con los datos proporcionados para la participación en la Convocatoria, a efecto de publicarla y difundirla en los medios oficiales, lo manifestaran.
La Licenciada Sandra García comentó que en los formatos 1, 3 y 5 de beneficiarios sería prudente modificarlo para que diga firma o huella digital, ya que pudiera ser un conflicto que el formato solicite ambas huellas.
La presidenta preguntó a los miembros del comité si están a favor de la modificación y todos responden “a favor”.

El Licenciado Dante Rosales López preguntó si los formatos de comprobación presentados en la sesión es la única forma de comprobar la entrega del apoyo.

La secretaria técnica respondió que sí, para las vertientes “A” y “C” es lo único que se entregará.
La Licenciada Sandra García manifestó que debe incluirse un recibo con la firma del beneficiario el cual se somete a debate por todos los miembros del comité.
El Licenciado Dante Rosales López pidió que se agregue evidencia más confiable de que los alimentos o despensa fueron entregados, por lo cual después de ponerse a consideración con todos los miembros del comité se aprobó que el recibo de las vertientes “A” Y “C” contengan además de nombre y firma del beneficiario, una fotografía donde se vea claramente la entrega del producto en especie que el ciudadano solicite y que en los formatos 2,4 y 6 del programa Corazón contento se agregue la leyenda de transparencia y el link de transparencia del programa.
Una vez concluidas las observaciones, la presidenta sometió a votación económica la aprobación de la convocatoria y los formatos, con las modificaciones propuestas en los formatos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, los cuales fueron aprobados por unanimidad de votos.
Acuerdo SEGUNDO
7. Asuntos Varios
Como siguiente punto del orden del día, la Presidenta preguntó a las y los miembros del comité, si alguno deseaba hacer uso de la voz. No se registraron asuntos generales para discutir.


8. Clausura de la sesión
No habiendo más asuntos que tratar, María del Carmen Bayardo Solórzano, en su carácter de Presidenta Suplente, procedió a declarar la clausura de la sesión siendo las  12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 26 veintiséis de marzo de 2026 dos mil veintiséis.

CONSTE






MARÍA DEL CARMEN BAYARDO SOLÓRZANO
Presidenta Suplente del Comité Dictaminador y Directora de Programas Sociales Municipales



SANDRA GARCÍA MIRANDA
Directora de Egresos, en representación de la Tesorera Municipal.



ANDREA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
Enlace Jurídico en representación del Coordinador General Cuidamos Guadalajara.




DANTE ROSALES LÓPEZ
Enlace de Transparencia de la Contraloría Ciudadana en representación de la Contraloría Ciudadana.





PERLA GUADALUPE VALLEJO
En representación de la Directora de
Programas Sociales Municipales.





CINTHYA CAROLINA RINCÓN  PICHARDO
Secretaria Técnica del Comité Dictaminador del Programa Social: “Corazón Contento”.

La presente hoja de firmas forma parte integral de la versión estenográfica del acta de la Primera Sesión Ordinaria, Sesión de Instalación del Comité Dictaminador del Programa Social “Corazón Contento”, celebrada del día 26 (veintiséis) de marzo de 2026 (dos mil veintiséis), consistente en un total de 5 fojas tamaño carta.
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